
 
 

Comunicado 16_2020  

 

Fecha: 29/06/2020 

Asunto: Implementación del trámite Importación Régimen Simplificado 

 

Comunicamos a nuestros clientes que, a partir del día de hoy, el trámite PARS – Importación 

Régimen Simplificado se encuentra disponible para tramitar en VUCE. 

Por más información puede consultar la Guía de Trámite https://vuce.gub.uy/pars/ 

Podrá consultar también la Resolución General de Aduanas:  

https://www.aduanas.gub.uy/innovaportal/v/21765/1/innova.front/resolucion-general-

51_2020.html 

 

Atentamente,  
VUCE 
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